


11:15-13:00 Mesa 1. Libertad de expresión en materia electoral. Las redes sociales en la democracia.

1. María Silva Rojas, Magistrada de la Sala Regional Ciudad de México
2. Jorge Emilio Sánchez-Cordero Grossmann, Magistrado de la Sala Regional Monterrey del TEPJF
3. Julio Téllez Valdés, Investigador del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM

Nota: Previstas en su momento: María Amparo Casar, Presidenta Ejecutiva de mexicanos contra la Corrupción y la
Impunidad (MCCI) y la Magistrada Martha Leticia Mercado Ramírez

(Programas Preliminares)

Programa Final

1. Modera: Martha Mercado Ramírez, Magistrada del Tribunal Electoral de la Ciudad de México (5 minutos)
2. Palabras del  Dr. Julio Téllez Valdés, investigador del Instituto de Investigaciones Jurídicas (20 minutos)
3. Palabras de Jorge Emilio Sánchez-Cordero Grossmann, Magistrado de la Sala Regional Monterrey (20 minutos)
4. Palabras de María Silva Rojas, Magistrada de la Sala Regional Ciudad de México (20 minutos)
5. Sesión de preguntas y respuestas (10 minutos)
6. Entrega de constancias y foto oficial de la mesa (5 minutos)



PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR
EXPEDIENTE: SRE-PSC-6/2017
PROMOVENTE: ALAN ALEJANDRO OSORIO 
COLMENARES 
PARTE INVOLUCRADA: RAFAEL MORENO VALLE ROSAS, 
ENTONCES GOBERNADOR DE PUEBLA Y OTRO 
MAGISTRADA PONENTE: GABRIELA VILLAFUERTE 
COELLO 
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MARISOL CHAMI MINA 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR
EXPEDIENTE: SRE-PSC-7/2017
PROMOVENTE: PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL
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CAMPO  
MAGISTRADA: GABRIELA VILLAFUERTE COELLO
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SANCIONADOR
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RECURRENTE: ALAN ALEJANDRO OSORIO COLMENARES
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JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
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RAFAEL MORENO VALLE
 PROMOCIÓN PERSONALIZADA;
 USO DE RECURSOS PÚBLICOS,
 ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA, CON MIRAS AL PROCESO ELECTORAL FEDERAL DE 2018

MARGARITA ZAVALA

 QUE LA INVOLUCRADA HABÍA MANIFESTADO SUS ASPIRACIONES A SER CANDIDATA A LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA EN
2018, A TRAVÉS DE DIVERSOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN.

 QUE EN ESOS ESPACIOS DIFUNDE UNA EXPECTATIVA DE DERECHO, FUERA DE LOS TIEMPOS ESTABLECIDOS POR LA
NORMATIVIDAD ELECTORAL, CON LO CUAL GENERA UNA VENTAJA INDEBIDA.

 LO ANTERIOR, EN COLABORACIÓN CON LA ASOCIACIÓN CIVIL DIGNIFICACIÓN POLÍTICA Y LA PLATAFORMA YOCONMÉXICO.

PEDRO FERRIZ DE CON

ADQUIRIR INDEBIDAMENTE EN TERRITORIO NACIONAL Y EN EL EXTRANJERO TIEMPO EN RADIO Y TELEVISIÓN, PARA
PROMOCIONAR SU IMAGEN COMO CANDIDATO INDEPENDIENTE A LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA (AGENCIA DIGITAL, S.A. DE
C.V. (MILENIO T.V); B GRANDE FM, S.A. (GRUPO RADIO FÓRMULA) Y UNIVISIÓN COMMUNICATIONS INC.
REALIZAR ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA, AL DAR MENSAJES CON CONTENIDO PROSELITISTA DURANTE LAS TRES
ENTREVISTAS; SUBIR LOS VIDEOS Y AUDIOS CORRESPONDIENTES, A LAS REDES SOCIALES Y EN PERIÓDICOS ELECTRÓNICOS.
SI LAS AGENCIAS DE NOTICIAS INCUMPLIERON CON LAS NORMAS ELECTORALES, AL CONCEDER ESPACIOS EN SU
PROGRAMACIÓN PARA QUE SE DIFUNDIERAN MENSAJES CON CONTENIDO PROSELITISTA, Y QUE ELLO PUDIERA TRADUCIRSE EN
UNA CONTRATACIÓN Y/O ADQUISICIÓN DE TIEMPO EN RADIO Y TELEVISIÓN.



PUNTOS A CONSIDERAR

• LAS REGLAS ELECTORALES VIGENTES SE ENCUENTRAN DIRIGIDAS A LOS ESPACIOS DE RADIO Y TELEVISIÓN (SPOTS DE PARTIDOS POLÍTICOS,
AUTORIDADES ELECTORALES, PROGRAMAS NOTICIOSOS), LA PROPAGANDA FÍSICA (PENDONES, PANFLETOS, VOLANTES, PERIÓDICOS), ASÍ
COMO AQUELLAS VERSIONES DE LA PROPAGANDA EN ESPACIOS ELECTRÓNICOS (PÁGINAS OFICIALES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS,
AUTORIDADES ELECTORALES, PERIÓDICOS). SITUACIÓN DISTINTA ACONTECE EN EL ESPACIO VIRTUAL DE LAS REDES SOCIALES, LAS CUALES
CARECEN DE REGULACIÓN ESPECÍFICA

• DEBEMOS AUMENTAR LOS NIVELES DE EDUCACIÓN CÍVICA Y CULTURA POLÍTICA ADEMÁS DE ACENTUAR LA RESPONSABILIDAD ÉTICA DE
LOS ACTORES POLÍTICOS Y HACER UN EJERCICIO RESPONSABLE DE LOS “DERECHOS DIGITALES”

• INTERNET Y LAS REDES SOCIALES, SON UN CAMPO ABIERTO A LA PARTICIPACIÓN DE TODOS LOS USUARIOS, LOS CUALES PUEDEN VALERSE
DEL ANONIMATO O DE LA MISMA UBICUIDAD DE LA RED PARA LLEVAR A CABO SUS OBJETIVOS SO PRETEXTO DE UN EJERCICIO DE LA
LIBERTAD DE EXPRESIÓN, DIFICULTANDO EN EL CASO DE ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA O CAMPAÑA A QUE LAS AUTORIDADES
ELECTORALES.

• CUANDO SE PONE EN PELIGRO UN PRINCIPIO TAN IMPORTANTE COMO EL DE LA EQUIDAD EN LA CONTIENDA, LA AUTORIDAD
RESPONSABLE DEBE SER CONTUNDENTE CON SUS RESOLUCIONES EVITANDO QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, CANDIDATAS , CANDIDATOS O
ASPIRANTES CUENTEN CON VENTAJAS DERIVADAS DE SU SITUACIÓN DE PODER SOCIAL, ECONÓMICO O POLÍTICO.

• EL PRINCIPIO ES VALIOSO PORQUE DEMUESTRA LA VOLUNTAD QUE EXISTE EN LOS SISTEMAS DEMOCRÁTICOS CONTEMPORÁNEOS DE
PONER FIN A SITUACIONES QUE ANTAÑO ERAN MUY RECURRENTES, EN LAS QUE NO EXISTÍAN PROHIBICIONES A LOS COMPETIDORES
ELECTORALES EN CUANTO A GASTOS DE CAMPAÑA, ASEGURANDO PRÁCTICAMENTE LA VICTORIA A QUIEN DISPUSIERA DE MÁS RECURSOS
ECONÓMICOS. PESE AL AVANCE DE LOS AÑOS, SIN EMBARGO, ESTAS SITUACIONES SIGUEN OCURRIENDO, Y LO PEOR DE TODO, DE UNA
MANERA TRAMPOSA AL APROVECHAR LAS LAGUNAS JURÍDICAS EXISTENTES EN MATERIA DE INTERNET Y REDES SOCIALES.



CRITERIOS DEL TEPJF RESPECTO REDES SOCIALES

“Son espacios virtuales de plena libertad, que se transforman en herramientas idóneas para lograr
una sociedad mayor y mejor informada; consciente en la toma de decisiones públicas que
contribuyen a mejorar la calidad de vida del pueblo; facilitan la libertad de expresión y de
asociación; permiten compartir el conocimiento y el aprendizaje; y favorecen la colaboración entre
personas, pero sobre todo que la ciudadanía tenga voz (virtual), en los asuntos que considere
relevantes”

“Concepto que reclama toda sociedad democrática; entonces, como autoridades, debemos
garantizar el mayor y más amplio acceso a noticias, ideas, opiniones, información de todo tipo; de
ahí que la libertad de expresión, en estos espacios virtuales, es fundamental en la existencia misma
de una sociedad democrática”

“… las redes sociales se convierten en lugares idóneos para propiciar y fomentar la participación de
todas las personas, con voz virtual, pues son el modelo ideal para extinguir las estructuras en las
que se concentran los canales de comunicación; es decir, permiten la interacción e intercambio de
información entre todos sus usuarios.”

Este criterio se sostuvo, entre otros asuntos, en los procedimientos especiales sancionadores de órgano central y distrital SRE-PSC-
268/2015, SRE-PSC-8/2016 y SRE-PSD-520/2015, respectivamente.






